
M r i m e m  ^ .3 . M i é r c o l e s  3 o  d e  M a y o  d e  1 8 3 & Seis eras ríos.

E ste  periódico, sa le los 
m iércoles y  domingos, se sus
cribe en la  im prenta  y  librería 
m cargo de U. Pedro M artines 
•Jita por las actuales circunstan
cias se ha  trasladado á esta  
ciudad.

P o r ahora la  suscricion en 
la  capita l y  esta ciudad será  6  

rs. a l mes, i  5 por trimestre, y  
5 4  Por a '‘° llevado á  casa de 
los Sres. suscritores á  quienes se 
les darán  gratis los suplementos,

- ^ i¡ adm iten susSriciótres p a 
ra  fu e r a  de ¡a capita l y
s o  rs, mensuales, a y /;o,- tr i
mestre, 5 ?  /ror ó'eZi meses á  
s a o  y>ín- u/?v fra n c o  de 

porte.
L a s  reclamaciones oficia

les se h a rá n  a l Sr. G efe
político; y  ios articulas t  
avisos no oficiales que te  d i
rijan d  la  redacción sqrcin 
francos da porta

ALBACETE
A R T I C U L O  D E  O F I C I O .

C O B I E R N O  S U P E R I O R  P O L Í T I C O
¡DJJ LA PROVINCIA S E  ALBACETS.

C ircu lar número 103-

E l  E xem o, Sr.  Secretario cíe Estado y  del 
Despacho de la Gobernación  de i* Península ,  
con fecha 17 del corriente m e dice de Reai  
orden lo s igu iente.

S. M. la R ein a  Gobernadora se ha serv i
do dirigirm e con ceta fecha el real decreto siguien
te .= C o m o  Reina Gobernadora en nombre de mi 
A u g u s t a  H ija la R ein a  Doña Isabel I!, he te
n ido  á bien nombrar para el Gobierno p o lít i
co  de la provincia de Albacete, vacante por fa
l lec im ien to  de D . José Rodríguez Paterna, s 
D . R am ón Ceruti que desempeña el de la pro
v in cia  de Badajoz. T enJréis lo  entendido, y  dis
pondréis su cu m p lim ien to .=: Está rubricado de 
.Ir R eal mano. Y  de orden de S. M- lo tras
lado á V- S. para su inteligencia  y efectos cor-
respondientes.

Do que he dispuesto se inserte en el bole
a n  oficial de 1« provincia para conocimiento  
i los habitantes de la misma. Chinchilla  28
de M ayo de Í 8 5 8 —E. G. P. i .= Ig n a c io  Ga
to García.

Circular numero 104.

C o n c l u y e n d o  en  51 de Ju lio  próximo ve
n idero, la contrate celebrada con el actual 
edictor del boletín oficial de esta provincia; 
v  debiéndose por consiguiente, proceder á re
novarla sobre las bases establecidas en Real or
den de 20  de A bril de 1855, lo hago saber 
al publico, á fin de que Jas personas que 
quieran tomar á su cargo esta empresa puedan 
e n te r a r s e  de ¡as condiciones y  presentar sus pro-

p r e f i j l d o * p a ^ o t o 2 4  í 1 $ig" 'sn te  J u ? io ’ dia
aquel que la« ¡ gar ,a escritura en favor de

C ircu lar núm ero  í 05.

SI Exemo. Sr. Secretario de Estado r  d c l

¿¿
Enterada S. M. la R ein a  Gobernadora de 

ui espon cion  de la A sociación  general de  
anai eiOs, manifestando los niales que ocasiona  

en a ganos territorios Ja inobservancia de h e  
or enes vigentes sobre el uso y m ancom uni-  
\ a f  pastos públicos, en que cifran su sub
sistencia un gran numero de in d iv id u o s  dedicados 
® la industria pecuaria con corras piaras de gana
dos, y á fin de d ispensar  á aquellos  Ja pro
tección que es compatible con los intereses gen e
rales de ios pueblos ha tenido á bien S. M .  
man ,ar que se observen y cum plan  las dis
posiciones siguientes:

 ̂ Q «e l°s Ge fes políticos cuiden deí exacto  
cum plimiento del artículo 6'.' del Real decreto  
de ^división territorial de 5 0  de noviembre de 
Í8o3  y de! 1 i? del capitulo i? de la instruc
ción, que coa la misma fecha se dirigió á lo* 
Subdelegados de fomento, hoy Gefes políticos, 
cuyas aposiciones no están derogadas por n in -  
g tina otra posterior; haciendo entender á los 
Ayuntamiento* que las demarcaciones de i inri-
tes  ̂ entre provincias, partido» ó términos m u 
nicipales, no alteran los derechos de m anco
munidad de loa pueblo* en ios prados, pastos, 
abrevaderos ? demas usufructos 9»* siempre  
han p ose íd o  em común.

¿ . v ' i e  ínterin no se promulgue la ley que  
anuncia el citado Real decreto, se mantenga  

posesión de loa pistos público* y demas a- 
proveehaíijientoe de una «ierra ó de la tierra
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bunal competente; pero sm  altera .

^LT?%£r> :=  :  ̂

Z I S W B e e
de lb'3ti, mas estension q u e  la que espr - _

letra y espíritu, según los cuale» *o o s  ^
rió* el cerramiento y acotamiento ‘ : ,
rvdades de dominio particular, sm  PerJ 1 " 
las .servidumbres que sobre sí tengan. a 
v i  tí ! .se de cons guíente los Alcaldes y A ) u n i a 
r.,¡eut'!i, bajo su mas estrecha responsabih‘ a 
de ejecutar ó construir el acotamiento Ó adenesa- 
nt.ento ti» aquellos ferrent g públicos que siem-
pié han sitio de aprovechamiento común e
uno ó mes pueblos, sin que preceda la com  
pélente facultad, con arreglo á to que ljrB'"e,
,:é la ley de 3  de febrero de 1 8 2 3  para la 
adopción de cualesquiera arbitrios, impi len 0 a* 
mismo el cerramiento, ocupación u otro em 

„Z'' banzo de las servidumbres publicas destina as 
el uso de hombres y ganados que en n in gú n  
czto pueden ser obstruidas.

tii Que las Diputaciones Provinciales al in s
truir lo» espedientes sobre acotar para dehesa 
ó 1.(hor terrenos públicos de uso común, cuan lo 
Mía nt; sano este arbitrio oigan á las juntas 
J - g".¡aderos ó sus representantes y cuiden se 

constar que quedan pastos suhcien- 
- 1 cara los ganado! del pueblo, y que no se 

1 ■ i raza n los tránsitos, abrveau'eros J emas 
- viduíuliffs rurales y pecuario y ti el ter-  

rrQ j qui- se pretendiese acotar fuese dtí apro
vechamiento general de varios pueblos eo.iau- 
neros, oirán también á sus respectivos A y u n -  
t.-ic!r’/niui y Junta» de ganaderos,

i ic Real orden lo digo á V. 5 .  p*ra 8U 
ntehjvncia y efectos correspondientes.”

que hago saber í  V V. para puntual 
'C'phimenlo de cuanto »» dispone *n la prem -  

ile.il determinación, como también de to-  
- 1 5 demás uue se hallan- vigentes sobre 
' T u)¡ncotimmdad de pastos públicos. Chuf-  

-- 28  de Mayo de 185u.~fc. G. Ib L = lg .  
lo G iras.-S eñ ores  Alcalde» y A v u n -  

t : ¡ ;. constitucionales de n t i  provincia.

Ciri.uf.ar número 103.

' no. Sr. Sern-t.rrio cíe estado T del
la gobernación de la península, 

1 8  del que rige, me comunica la

Real orden sigu iente.
" Por Reales decretos de 2 3  de J u n io  y 

14 de Ju lio  ce 1836' se s irv ió  S. M. c o n c e 
der una- cruz de d is t in c ión  2 los m il ic ia n o s  
nacionales que en el año de 1 8 2 3  a b a n d o n a 
ron sus hogares y defendieron el gob iern o  con s
t itucional dando pruebas ev identes  de su de
cisión y patriotismo: por otro de i 4 de M a r
zo de 1857 restablecieron las cortes el de 12 
de Setiem bre de 182.3, en q ue  se con ced ió  i  
los misinos el uso de su u n iform e con el d is t in 
tivo y carácter de Subteniente»  del e jército .  
Los comprendidos en la concesión  podían  o b 
lar cn t ie  la charretera y la cruz -Con que fue  
sustituida, pero esta opcion , respecto á lo* que  
nuevam ente solicitasen la gracia de ser c o n 
decorados con una de dichas d istinciones, ce 
saba en el m om ento de presen tur la solicitud  
pidiendo cualquiera de ellas; pues que la fa
cultad de devolver los diplomas de la cruz so
lo pudo hacer referencia á lot que los habían  
obtenido antes de espedirse el m encionado d e
creto de 14 de Marzo de 18=0/ — S in  embargo  
de .esto, no solo son muchas las solicitudes de
los que á pesar del t iem po transcurrido des
pués de la publicación de lar citadas d isposi
ciones Acuden con suma lentitud al mi Histo
rio ile mi cargo á reclamar aquellas gracias
sino que también gran núm ero de los que  
han pedido, la cruz con posterion  -ad al decre
to de 14 de Marzo prom ueven después n u e 
vos espediente* para que se les subrogue esta 
en la charretera. Enterada de todo S. M . , 
y deseando, por una parte evitar que ob ten 
gan indebidam ente estos d istintivos muchos que  
acaso retardan su p rctem ion  confiados en la 
dificultad que para averiguar la certeza del ser
v ic io  que se alega, ofrece el m ayor intervalo  
que medie entre la época e s  que se su pony 
prestado aquel y la en  qus se solicita .la gra
cia; y persuadida por otra de que convtena  
se ejecuten coñ arreglo á su verdadero espí
ritu lss mencionada* disposiciones, fijando un  
térm ino para la opcion que por ellas se co n 
cede; ha tenido á bien S. M. señalar para 
que hagan unas y otras gestiones lo* m ilic ia 
nos que se hallen en la península é islas ad
yacentes, el plazo irnprorogable de dos meses,  
contados desde el dia en que se publique es
ta resolución en el boletín oficial de esa pro
vincia. De Real orden lo  com unico  á V. S.
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios  
guarde á V. 5 . muchos años.”

Lo que hago saber por medio del boletín  
oficial pare inteligencia de los que puedan en
contrarle comprendidos en la pretnseita R en|
orden. Chinchilla 2 8  de M ayo de !Ud8:=EI  
G. P. I —Ignacio Gato G a rc ía ,

Circular núm ero íOf -

P o r  c o m u n i c a c ió n  de  T a r r a g o n a ,  fecha 21 
d i c o r r i e n t e ,  he r e c ib id o  h  noticia oficial d *  
haber s o r p re n d id o  el c o m a n d a n te  del 4 . bata
llón franco de Cataluña D. Francisco Balle
na, eí di» 19 del mismo en las cercanías de 
V ¡Ha franca, á toda la junta callista de aquel 
c o r r e g im ie n to ,  escepto al marqués de  V u c r o l .  
Todos sus individuos perecieron con otros ou-
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m
ci»Ies y sargentos hasta el núm ero de 3 i .  i-a
corresponclerici». q u jd ó  en poder de nuestros  
v a lien tes  co n  un oura y un méd. co p r is io -  
n tros; y Edemas 5 0  fusiles, van o»  efectos y 
a lg u n o s  presos rescatados, s in  h  m enor des
gracia por nuestra parte. O tra gavilla  <le a l 
gu n o s  facciosos ha caído tam bién  en poder de  
la com p añía  m ó v il  de Tortora en ri term in o
del Hurgar,  ̂ .

C uya  p lausible cu an to  in teresan te  noticia  
m e apresuro á publicar para satisfacción de 
los leales habitantes de esta provincia .  C h in 
ch il la  2 8  de M a y o  de 1858.=151 ti* F . L =  
Ig n a c io  Gato G a ic ia .

D O N  J U A N  R E G U A R T .  A B O G A D O  D E  
jos tr ib un ales  n sc ion a les ,  J u ez  de primera 
in stanc ia  por S. P,I. de esta ciudad de C h in 
ch il la  y su partido &c.

P o r  el presente cito ,  Urano y em plazo por
prim er pregón j  edicto á Francisco  San Ju cn  
vec in o  del lugar de P ozo -h on d o  contra^ qu ien  
estoy procediendo cr im in a lm en te  por haberse 
fugado del hospital de San J u liá n  de esta
ciudad en la noche del doce del corriente,  
donde ce hallaba presó y enferm o, por otra  
causa, sobre robo de dineros á D. Felic iano  
K engel, para q u s  d entro  de n u eve  di as p r i 
meros siguiente# desde h oy  e n  adelante se
presente ante m í ó en Jas car colee nacionales  
de esta ciudad í  defenderse de la culpa que  
contra él recolta por dicha fug*, que si lo 
h iciere será oido y guardará justicia, y en su 
rebeldía proseguiré en  la causé com o si es tu- • 
viere presente, sin  mas citarle ai llamarle has
ta sentencia definitiva; y  las d i l ig e n c ie s  qy»  
e n  esta causa eo hic ieren  se harán y notifi
carán en  los estrados de esta A ud ienc ia ,  que  
drsda luego le señalo, y le parará el mismo  
perjuicio, que si se notificaren á su persona. 
Y  para que llegue á noticia  de todos, y del 
susodicho, mando pregonar y  fijar el presen
te. Fecho  en C hinchil la  á ve in te  y  seis de 
M a y o  de mil ochocientos treinta y ocho.=Juan  
R egu art .= P or mandado de S. S .=Bernardo Car- 
to n e l l .

C O M A N D A N C I A  G E N E R A L  D E  L A  p r o 
v i n c i a  DE ALBACETE.

•£]- Exemo. Sr. General 2". cabo Capitán 
General interino de este distrito, me dice lo

°Excmo. Sr. Director de la Junta de 
Gobierno del M onte pió m ilitar con fecha 30  
i i mes anterior me dice lo que copie.

«Exemo. Sr.=A I Capitán General de Cas- 
" ¡a Nueva digo hoy lo eiguiente— Esta jun-  
f Gobierno ha examinado 1# solicitud á 

ta %r g  dió curso en  21 de Setiembre de
v que se fe ha pasado á informe de real 

orden en  la cual el teniente de Alcalde C ons
t itucional de la villa de V iveros Provincia de 
Albacete D. Juan Manuel Calero, por si y a 
nombre del Ayuntamiento de la misma, so »- 
c jta pensión á favor de las familias de los Aa-  
rionales de Alcaráz, Villanueva de la rú en te  y 
L u c l l»  que perecieron en la acemn dad,
¿ la# faccione# de Palillos, C ip r n »  y Capa-

. d i e c i o i j  'de'1CA l u ^ 05/ 0 (' e ^ 3 3  en la* inm?.
dado di «a ¿ V ' - V j d e j o ,  f  rfl su vista ha s e n , -  
se sirve" n o t i c i a r ' ^  T ' " "  verifico, para que

S l g i i S f g f
1811 v Decreto de 2 ‘o  de O ctu b re  de

Efir* *rSE¡w' 50n viudas, rem itirán  ademas sus par-
l , - J * casamiento y ¡;¡s bautismales de los
v J| L  (f Ue i .̂a?an quedado, todas originales  
fo &a| iZaCJas: padres su partida de cc so m ien -

1 de bautismo del re-'sanie, tam bién  nri-
f " £ es 7 legalizadas, y una justificación de
m ir í623! CR ^C*)‘r‘a forma, de la cual se e r i -  

-  n luS madres, si son viudas, debiendo acom-  
-?n ®sle  caso la correspondiente partida 

«7»; ° ' ’! °- ‘!C „s,! esposo que ira justifique, v por  
' * r,*°. 81 huérfanos, ademas de la partida de 

■ *ani‘e ‘*!o '-z 6i’is padres j  las suyas de Lau
to* *n<'> ^  términos referidos, un tlocumen-  
[ntnr  e que acrediten qu ien  es su legit im o  
Gausaníes°m,|,8fian<30 ®cJen,í!s> í’i eran oficiales ios 
no 1 Wa ¿ * ? r  d espacho ó nom bram iento o r ig i-  
ío  de m ° ' f 8 !an  Á *u fa llecim iento ,  y  un tan-

zyr r?" "Cuerdo de dicha Junta com u nico  á 
y .  para su inteligencia, y á fin de que  

6 Sl' j!a. antcs de dar curso á Ir.c instancias  
f 0 )-8'• tcitüd de pensión cíe las familias de ios 
t o '  * ' 'ri ° St *as ciases de tropa dél E g é e e i-  

’ . °  N aeionaíes  y Cuerpos franco» de cuaf-  
quie , graduación, ó paisanos que fallezcan á 
manos de ios facciosos en  función  de guerra 
? servicio, ex ig ir  ios documentos que según  
OS casos se espresan en e! anterior in ser to .” 

a l o  transcribo i  V . S. con igual obje to
J a la (;« que ge sirrn disponer se dé h  de-  

ua publicidad á la orden que precede  para 
con oc im ien to  de ¡as fam'ilies que »e encuentren  
o re encontraren en lo sucesivo en los caeos 
f u e  la misma comprende.

. L '°*  guarde á V .  S. mucho* año*. V a le n 
cia I 4  de mayo de 1858— El General 2.° ca
bo t  coila» M endez de Vigo.

Lo que hago sa b e r  por este boletín oficial 
Pnra (os laudables fine# que se propone i 1,, 
ch in ch il la  2 3  de M ayo de 1838— Ei Coronel  
(..ornan Jante general in terino— Manuel 1 erní g>- 
dez Reina.

El Exemo. Sr. General a? cabo, J capitán Genc-
neral interino de este d is tr i to  me rem ite  el impreso 
siguiente.

A dirion  a | diario  m e r ra n t i l  nd inero  * 2  í

== de mavo de , 8 3 8 . =  
r %  los reinos de V alencia  y  9 fu . = • -— Exrm u.

este pun to  dis tante  L ora '  ’ ,!' e‘Sia de C h ira
recibo del , 
oficio f ( h

"m andante  militar de aquella villa un
' "i La

uor es el
a cuatro .de esta tiiBñana cuyo te-
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S r .  E l « t e r l l U  « ¡

r .g .o  tres  co lum nas d e  ataque  c o m 0  á cosa
vil la ,  se rom pió  un  viv ísimo s ^  [a m a_
de las cuatro, ha durado  hasta ^  c u a , r 0  des_

:::: í
2 ada en todos los puntos con p ^
canalla; de nuestra  parte  ha s‘u°  . ]as c;r _

Luego que se reconozca el e | partc
constancias lo perm itan , daré  a • {1^  aij0rs
ri.'ri'iistauciailo ,lc r u a i lo  h ,  « ■ »

= 5TT -*-*
ptornuKÍido su movimiento de « t i .  a « i  ' 
continuo mi marcha á aquella v.Ha, con c 
obgsto de reconocer el estado de su o r tn  ̂
aun no concluida, y dej tene r  el placer de t r  ̂  ^
personalmente á aquellos bizarros Nación., e y 
tientes que la guarnecen las gracias mas esp ̂  ^
por el buen comportam iento  que nao obser ^
este p r im er  ensayo, que asegura p a ra  lo suc.s 
la conservación de aquel interesante punto.

Con igual placer me apresuro á noticiar á 
este suceso para que se sirva eleharlo ai supe 
perior conocimiento de S. M '  por el correo de hoy 
dándole al propio tiempo la debida publicidad, para  
satisfacción de los habitantes de esta ciudad.

Dios guarde a V .  E .  muchos altos Rúente  e 
Ampúas 32 de mayo de i 8 3 8 ,  á las 0Cll°  e 3  

m añana .=Exem o. S r — "Frailan M endez  de A igo—  
Exemo. Sr. general D. Casim iro V a ld é s . '

Lo que me apresuro  á  comunicar á los l«a ea 
habitantes de esta provincia para  su satisfacción e 
inteligencia en que deven estar por los repetidos 
triunfos de las armas de la fidelidad que en donde 
quiera presenten las suyas los enemigos recib ir»n 
el desengaño que en Chiva. Chinchilla 2 8  de m a 
yo de : 8 3 8 — El comandante general in terino—

un rom p im ien to ,  ce h acin v  indispensable q u e

Manuel Fernandez  B. eina.

P A R T E  N O  O F I C I A L

Se han recibido noticias del cuartel gene
ra del ejército del Norte, fecha en Haro á 

dd com ente. De ellas resulta que el mo-
"viento de les enemigos en dirección al h®-

J a50n se halda suspendido. .
cia N UiJ3®0,T1 con 600 hombres permanecía bá- 

, P0aicion enbaraza las com unica-

Z Z ?  .«* troPas de D- c *r!o'’ y Í3S de
I ®nmentaba?í p rogresivam ente ,

f  • tiat* *la Ocurrido u n  suceso d íg n o  cíe
J i r  la a te n c ió n  pública. D escontento  e l  vecif i-  
' T  n q ’5ella Ti,ia con la prese.c».-. de los

la  :,f’ v l’rn a t0  á estallar  u n  m o v i m i e n -
c ntr» ellos, la au to r idad  m u n ie ip a l  m a n í 

es .) a ,  gefes d e  las tropas c a s t e l l a n a s  q u e  
f o . i a n  p e rm íf lec e r  estes en  el pueblo ,  r  

< ]-e, para  ev itar  las desgracias c on s igu ien tes  á

evacuasen á í.lñate. Tul era l i  gravedad ,)e 
la situación representada por los alcaides, que  
los oficiales o ja la te ra s  creyeron  p ru d e n te  a p r o 
vechar el consejo, y á las d iez de la m aña
na d d  dia s igu iente  evacuaron  á U ñ ate  v fue
ron a acampar fuera de la población , c o m u n i 
cándose con ella los ge fes de la tropa, pero 
aolo en calidad de transeúntes y no cuino tro
pas dni país.

Este suceso, que sabemos por conducto que  
nos merece toda confianza, hace ver el esta
do en que se encuentra el in terior de las
provincias Vascongadas y la profunda d iv is ión  
que reina entre los habitante» y Jos o ja la te ra s .

E l  dia 2 ó  del corriente á las 6  de su
tarde, fueron revistados en el paseo del Prado  
de Madrid por S S .  M M . y A .  acompañados  
del E xem o, Sr. C apitán  G eneral de la p ro 
v in cia ,  del benem érito  G eneral Pardiña», y  
otros personages de categoría; La b ril lante  d i
v isión de caballería que acaba de organizar el 
General inspector del arma D. V a len t ín  Ferraz, 
compuesta de 10 escuadrones de línea, 2  de 
húsares, y 7 de ligeros, que presentaban una  
fuerza de mas de 2 2 0 0  caballos, perfectam en
te pertrechados de todas las prendas de arma
mento, montura y  equipo. La caballería se e n 
cuentra en  el mas excelente estado, pues la
mayor parte son procedentes de la requisición ,  
y el resto de los repuestos de las fatigas de 
la guerra.

Igualmente fueron revistados tres batallones  
de infantería de la bizarra d iv is ión  del gene
ral Pardillas.

Mañana ó el s iguiente dia talen para el 
ejército del Norte, para el del Centro, para 
la Mancha y Castilla, la m ayor parte de es
tos hermosos escuadrones.

E l general Torso desde Castellón, con fe
cha de anteayer con referencia á noticias con
fidenciales, participa que Cabrera »e halla en  
Morella, adonde habla llegado toda le artille
ría que tenia sobre AIoañiz; y  que se ocu
paba en recomponer cuantos carro» ha p od i
do procurarse.

Adema» que de algún tiempo á esta par# 
te ec  da b u e n  trato á  nuestro prisioneros, p u e a  
reciben ración com pleta , cuando la facción e n  
á medie; que reina en  este el mayor desaliento; pue3 
dicen públicamente que si hubiera indulto  se aco
gerían á él. Los habitante»de la Plana se hallan p e
reciendo, viven solo de yerbas, v desean el dia en  
que nuestra» tropas «e presentí n, j ara quedar li
bres del yugo qué los oprime. ( C. N . )

ANUN CIO .  " '
Hallándose vacante el magisterio de prime

ras letras de la villa de Viveros, cuya plaza 
está dotada en la cantidad de i -500 r s .  de los 
fondos de Projjios, se anuncia por medio del 
boletín oficial para que los que quieran 'as
pirar i  ella, encontrándose con p] correspon
diente título acudan al Ayuntam iento de" d i
cha villa con ¡a» solicitudes drcuinentadas.

Imprenta á  cargo do D, Pedro Martínez.
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n ú m e ro  87 C i r c u l a ^  L  s M T n l p e c c i L ° ? j " i a  M . N, 
tsoniLniu i acuer- r-~ -  •*- -Circular del u o n iu m ^  : o u e  s5 acuer

Trasladan lo una R e a l  orden B m enS3S que se 
J a n  medidas acerca de y »  - '  j e {., m i-
han de conceder á los in  erl campaña,
h c ia  nacional que se ¡ o o 1 " " ¡e sg inserta

■ no #u.> £*■* H » i „ .  ^venera! (»e m o n -O t r a  ídem número 8d  c

o :  . t r a p e r o s

t N s l ^ n . % "  U" ' c o m » n i ( » c k a  
¿el subdelegado de V eter inaria  v il  esta pro
v incia  pidiendo noticias acerca de los ^ r u 
sos que egercen s in  t í tu lo  d ich o  arte e n  le 
misma. . <

Otra id. número 91 en  qu e  se inserta ure 
oficio del Juez de primera instancia del rar->
tido, en que reclama la captura del preso r ran
ch eo  S. Juan, fugado del hospital de esta ciudad.

Otra id. num ero 9 2  en que se da p ub li
cidad á los socorros que se han faci.itac o  por 
el A yuntam iento y vecindario de Albacete ca
pital de esta provincia, á los pobres e * 
m ism a.

Otra id. numero -95 reclamando el p sgo  
de la suscricton del boletín oficial de algunos  
pueblos que no la tienen satisfecha.
. Circular de la intendencia, en que se f i
ja á Jo» pueblos un t é rmino  para la presen
tación de matrículas para el subsidio industrial.

Circular de la com andancia general qua  
publica la alocución del conde de Lucho na a 
*us tropas en 27 de Abril de este año.

N ü  Ai E R O  40 .
Circular del gobierno poli tico num ero  9 4  

insertando una Real orden que p rev ien e  q u e  
Todas ¡as que se circulen en  la gaceta seau  
obligatorios desde el dia de su p ublicación .

Otra id. numero 9-5 circulando una reso
lución  de S. Vi. acerca de las formalidades  
qua han de preceder, á la concesión  de l icen 
cias para casarse los dependientes del m in is 
terio de la gobernación.

Cira id. numero 9G trasladando una líva l  
orden del Ministerio da hacienda qua m an
da se pague ¡í los jueces Je I I  in s ta n c ia  y  
promotores fiscales por el Tesoro público.

Otra id. numero 97  trasladando un Real  
decreto con varias aclaraciones du a lgu n os  pár
rafos de la ley de reempi izos.

Otra id. numero 9 8  com unicando una cir
cular ue la asociación general de (J im d e r o s  
dictando varias medidas á cerca del objeto de
6u instituto.

. N U M E R O  41.
, U!ra id- numero 99  circular deí gobierno  

político, reclamando la captura del toldado de
sertor Miguel Suriano.

Oír? id. numero 100 trasladando u m  Cir
cular de la Asociación de Ganaderos que acuer
da diferentes disposiciones para la cobranza  
da las multas  que se imponen á los .ganade
ros, por abusos cometidos.

Otra id. numero 191 insertando u m  co 
municación del intendente militar de Valen
cia publicando j¡» gyjjasta ti,i buminibtro da

oe esta  p ro v in c ia  trasladando u na  c o m u n ic a -  
c l0 lU .a e * in spector  general del arm a.

C ircular de la D ip u ta c ió n  p ro v in c ia l  sobro 
am pliador! del articulo  1 4  de la le y  de. reem 
plazos. 1

O tra id .  n o m b ra n d o  á D . B e n i to  E n g u á d a 
n o s  representante por esta p r o v in c ia  para la 
• q a i d a c i o n  de su m in is tros  en V a le n c ia .

Gircular de la com an dan cia  g e n e r a l  previ-' 
nien< o que ¡os estrangeros v ia jen  c o n  los do
cu m en tos  q ue  cita y ei; caso c o n tr a r io  qu«
sean detenidos por cu alquiera  autorido  

N U M E R O  42 .
. C ircu lar  del G o b ier n o  p o l í t ico  q u e  comu-:

nica  la n o tic ia  de la derrota do i\  r c í ¡ ¡donaff 
por el destacam ento de caballería residente ene 
A lb acete .

C ircular de la in tend en cia :  l lam an d o  Im i
tadores, á la subasta de varias fincas n acionales .

O tra  id. de la co m is ió n  principal de am or
t izac ión  relativa al m ism o objeto.

C ircular de la subinspecion  de Ja M . I'Ta 
de esta prov in cia  trasladando una c o m u n ic a 
c ió n  que le d ir ige  e l  inspector general d e í  
arma, sobre la organ izac ión  del bata llen  d e  
la  Roda.

Otra¡ id .  trasladando un oficio del m ism o  
inspector general,  en  que Je dá parte de la s  
ordenes q ue  la superioridad ha dudo para 1% 
protección y seguridad de los  c a m in o s  y p u e 
blos de la mancha.

Otra dando parte de haber e levado á 5 .  f i f -  
1? so lic itud  de los nacionales de t iarrax  parrx 
q ue se destine hacia d icho  punto, a lg u n a  ’ ro
pa de caballería.

N U M E R O  43 .
C ircular del gob ierno  polít ico  num ero 10 5  

co m u n ic a n d o  el n om b ram ien to  de R. I»irronc 
Cerote  para g efe  político de esta provincia:  
vacan te  por fa llec im iento  de D . José  R o d r í
gu ez  Paterna.

Id. 104 llam ando l id iad ores  para Ir subas*
ta del boletín  oficial de la p rov in cia .

Id. iOó trasladando una R eal orden q u a  
encarga á los gefes políticos el c u m p l im ie n 
to  de lo que está prevenido sobre el derrehe* 
y aprovecham iento de los pastos.

Id. iUti copiando la Real orden de l o  da
m ayo  sobre la concesión de condecoraciot <-s á  
los nacionales  de 1823.

Id. 107 comunicando la noticia, de la a p re 
h en s ió n  de la junta carlista del corregí m ie n 
to de Tarragona.

E dic to  del Ju ez  de 1? instancia de c s t í  
Capital, c itando y  emplazando ú Fran cisco  S .  
Juan vec in o  de P ozo-hon d o .

Circular de la com andancia general rcl,)fJra 
va a las d iligenc ias  mandadas practicar ;¡ jJS 
viudas y hueríanos de las v ictim as de Alhaja-*  
dejo para poder o b t e n e r  las debidas re co m 
pensas.

Otra i j .  in ser tan d o  una sdiccion al d ia r io  
mercantil de V a len c ia ,  en  que 6P inserta  la 
noticia de haber sido batida la f icc ión  e n  ios  
campos d e  C hiva .

* ¡ j i p r e n l a  í  c a r ¿ o  d e  i ) ,  ¿ r e d r o  I d a r t i u e z ,
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